
Crónica miércoles 11 de diciembre de 2024, Punta Arenas  15

Crónica
periodistas@elpinguino.com

Ayer se realizó la ins-
talación de la Avanzada 
Temporal de Carabineros 
al interior del Parque Na-
cional Torres del Paine.

Esta avanzada estará 
funcionando hasta enero 
y contará con una dota-
ción de cinco funcionarios, 
para ampliar a 10 a partir 
de enero de 2025. 

Su permanencia se dará 
por toda la temporada de 

verano, hasta el mes de 
abril, y se ocupará de 
los servicios policiales y 
preventivos que puedan 
suceder en el interior del 
parque nacional.

Desde hace ya varios 
años que Carabineros está 
cumpliendo un rol fun-
damental al interior del 
Parque Nacional Torres 
del Paine, con la finali-
dad de poder velar por la 

seguridad y atender los 
procedimientos que mu-
chas veces son derivados 
desde la Corporación Na-
cional Forestal, como las 
expulsiones de turistas que 
infringen las normas y es-
tar alertas para efectuar 
evacuaciones que puedan 
ser requeridas ante lesio-
nes o problemas médicos 
de las personas que visi-
tan nuestro territorio. 

Se instaló avanzada de Carabineros al interior de Torres del Paine
Partió con cinco funcionarios 

Adjudican proyecto para dotar de red contra 
incendio a la cárcel de Punta Arenas

Por más de $720 millones

Producto de la emergencia que afectó al recinto de San Miguel el año 2010, los complejos penitenciarios del país han  ●
ido incorporando este sistema.

Las autoridades mostraron su gratitud por el proyecto que permitirá dar 
mayor seguridad a la población penal. 
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La autoridad regional lo 
calificó como el mayor hito 
en materia de infraestructura 
desde la entrega de las nue-
vas dependencias carcelarias 
en 2003, y que viene preci-
samente a suplir todas las 
falencias que con el paso del 
tiempo afectan las condiciones 
de seguridad carcelaria, sien-
do éste un pilar fundamental 
para el Gobierno del Presidente 
Gabriel Boric.

Laura Ojeda Coronado, 
encargada regional de proyec-
tos de Gendarmería, quien ha 
estado estrechamente vincula-
da con esta iniciativa, informó 
que dicho proceso licitatorio se 
declaró desierto en primera ins-
tancia, por lo que se resolvió 
efectuar un segundo llamado, 
el cual finalizó exitosamente y 
se logró adjudicar el contrato 
de las obras civiles del proyec-
to a la empresa Ingepat SPA 
(mediante Resolución Exenta 
DR N° 935 de 5 de diciembre 
de 2024). 

Según los términos del con-
trato, se procederá a la entrega 
del terreno en la tarde del 30 
diciembre, acto que contará 

con la presencia de la aeremi 
de Justicia y DD.HH., proyec-
tándose el inicio de las obras el 
primer día hábil de enero. Estas 
consideran 180 días de plazo, 
con un eventual término en ju-
nio de 2025, siendo esta misma 
empresa la que se adjudicó el 
año pasado las obras de la nue-
va central térmica del Centro 
de Detención Penitenciaria de 
Puerto Natales.

La finalidad es desarro-
llar un sistema integral contra 
incendios que permita el en-
frentamiento de manera eficaz 
y oportuna de amagos o sinies-
tros. Esto, de manera de otorgar 
mayores condiciones de segu-
ridad a la población mediante 
la construcción de redes con-
tra incendio, de conformidad 
a las recomendaciones de las 
últimas versiones de las nor-
mas NFPA N° 13, 14, 20, 25, 
Normas NCH, R.I.D.A.A. y or-
denanza general de urbanismo 
y construcciones. 

“La ejecución del citado 
proyecto cobra especial re-
levancia para esta dirección 
regional, no sólo por el mejo-
ramiento de la infraestructura 

El 8 de diciembre de 
2010, un incendio de 
gran magnitud cobró 
la vida de 81 internos 

de la cárcel de San Miguel. A 
las irreparables pérdidas que 
dejó esta devastadora catástrofe 
se sumaron en ese entonces 
profundos cuestionamientos a 
la situación de la infraestruc-
tura carcelaria, aspecto que 
subraya la seremi de Justicia y 
Derechos Humanos, Michelle 
Peutat Alvarado, y que a 14 años 
de este luctuoso suceso -y a 3 
mil kilómetros de distancia-, se 
traduce a nivel regional en la 
próxima concreción de una an-
helada red contra incendios.

Se trata del Proyecto 
“Normalización del Sistema 
de Protección Contra Incendios 
del Complejo Penitenciario de 
Punta Arenas, inversión que as-
ciende a 726 millones 540 mil 
pesos, con financiamiento de 
fondos sectoriales del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos 
correspondientes al periodo pre-
supuestario 2024-2025. 

per se, sino también porque di-
cho proyecto forma parte del 
Programa Nacional de Control 
y Reacción de Incendio al in-
terior de los establecimientos 
carcelarios, siendo parte de 
un compromiso suscrito con 
el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos”, agregó 
la profesional.

Por su parte, la seremi 
Michelle Peutat valoró la con-
creción de esta red que, como 

obra de magnitud, será finan-
ciada con fondos ministeriales, 
lo que grafica una voluntad 
política y un compromiso 
del gobierno con el cumpli-
miento de las condiciones y 
la normativa que exige la ley, 
las cuales han evolucionado 
en materia de prevención y 
detección de incendios con 
respecto de las normas de 
construcción existentes hace 
más de 20 años. 

Junto con ello, destacó el 
minucioso y sostenido trabajo 
desarrollado por la Dirección 
Regional de Gendarmería de 
Chile, superando diversas 
vicisitudes hasta lograr su es-
perada concreción, figurando 
también en carpeta dentro de 
aquel programa sectorial la 
posterior ejecución de las re-
des contra incendios para las 
unidades penales de Puerto 
Natales y Porvenir.
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